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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

rtimestre
semestre
Anual ...

15 pesetas.
36 —
61 —

Lat suscripciones se .«olicitarAn de la DíT*rctó* hl 
•foyar Piü*ntelU. calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
r giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transen, 
rridos cwat-o diai desde su publicación sólo se ser 
rirán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
sfio corriente; 0’75 ptas., los del afio anterior, y d» 
>troa afios, una peseta.

Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncia 
o documento que se inserte, l'sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los ’ derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.-

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaróii 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober. 
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve 
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo Ue 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejetn 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im 
pronta del Hogar Pignateili.

BOLETIN OFICIAL
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

nuedi lamente que lo s 'flores Alcaides y Secretarios reciban este 
h t ím Oír 1*1 dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 

ostumbre, donde permanece!á hasta el recibo del siguiente.
. 09 Sres. cretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 

ad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
lilamente para ?u encuadernación, que deberá verificarse al final 

le ceda eemeatre.

Lie leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y t» 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veint* 
días de su promulgación, si en ellas no se diapusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital r** 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuati*, 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
1 de noviembre de 1887).

rea- wwe s.w,-.i i. —»■ ■■

JEFATURA DEL ESTADO

LEY
En las complejas tarcas de reconstrucción y engrandeci

miento de la Patria ha de desempeñar un papel preiwinde- 
rante la agiricu'ltura, por el gran volumen que representan 
sus productos en la Economía Nacional.

Base y fundamento de la mejora del cultivo, con el pro
greso consiguiente, han de ser una investigación y experi
mentación metodizadas, hasta conseguir una doctrina cien
tífica (fe acusada raigambre nacional.

La competencia de nuestros agricultores es grande y no 
menor su d|eseo de- aprender; el perfeccionamiento de la 
misma exige 1a creación de grandes Centros, en donde ten
gan cabida los problemas antiguos, aún no totalmente re
sueltos, y los nuevos, que de seguro habrán de presentarse 
con apremiante urgencia de solución.

La función invest'igadora exige a la mar una continuidad 
y una suficiencia de medios que hasta ahora no tuvo. La 
experiencia de anteriores ensayos de funcionamiento del Ins
tituto ha venido a demostrar que las dificultades de orden 
administrativo y el defectuoso emplazamiento de los Cen
tros, obedeciendo casi siempre a satisfacción localista de 
cdientelas políticas, han sido obstáculos casi insuperables 
I ara el desarrollo de una labor eficaz.

A subsanar tales deficiencias tiende la presente disposi
ción mediante la cual se dota al Instituto de autonomía ad- 
nvnisfrati'’a y se 1o conceden atribuciones espedíales con 
resnecto a 1a elección de su personal, reduciendo v armoni
zando entre sí 1os diversos Centros, suietos todos a una 
unidad/ de acción, mediante cuyas directrices es seguro que 
e! Instituto Nacional de Investigaciones Agronómicas de
jará sentir su poderoso influjo en la marcha ascendente de 
nuestra agricultura.

Fu virtud de todo 1o expuesto, dispongo:
Artículo 1.° El Instituto Nacional de Investigaciones 

Agronómicas es 1a organización qun realizará y coordinará 
tedias las actividades que en orden a los estudios de inves
tigación y experimentación agronómicas competen al Estado.

Artículo 2.° Para la ordenación y coordinación de la 

labor a realizar por el Instituto Nacional de Investigacio
nes Agronómicas, que debe responder a la realidad de los 
problemas y cuestiones de nuestra agricultura y a su im
portancia, se agrupan las especialidades de estudios del modo 
siguiente:

l .® Cultivo y mejora de cereales y de plantas de gran 
cultivo.

2 ." Cultivo y mejora de las plantas de vega y de los 
grandes regadíos.

3 .° Horticultura y Jardinería.
4 ." Viticultura. Enología e Industrias de Fermentación.
5 .° Olivicultura y Elayotecnia.
6 .° Gitricultura. ,
7 .° Fruticultura.
8 .° Cultivos tropicales y subtropicales.
9 .° Fitopatología.
10 . Química del suelo y de las plantas, Edafología, Bac- 

tcriólOgía y Fisiología vegetal.
H. Construcciones hidráulicas y máquinas agrícolas.
12. Economía Estadística y Matemática aplicada.
En los estudios referentes a las producciones reseñadas 

se comprenden los que se refieren a las transformaciones de 
sus productos y sus aplicaciones.

Artículo 3.° Los Centros. Estaciones y Súbestaciones y 
anoios en que habrá de desarrollarse la labor del Instituto 
serán 1os necesarios para atender a cuantos problemas plan
tee la agricultura nacional, y se determinarán por Decreto 
de! Ministerio de Agricultura.

Artículo 4.° El Instituto Nacional db Investigaciones 
Agronómicas estará regidlo por un órgano Central de direc
ción y coordinación de sus trabajos, compuesto por un Pre
sidente, 1111 Consejo asesor, e! Interventor general del Ins
tituto. el Frcretario general y el Administrador central del 
mismo.

VI Presidente, que será un Ingeniero Agrónomo perte
neciente al Instituto v categoría mínima de Ingeniero-Jefe, 
será designado por el Ministro de Agricultura.

El Consejo asesor, compuesto de cuatro miembros. Inge
nieros Agrónomos pertenecientes a diferentes especialidades 
del Instituto, será nombradlo asimismo por e1 Ministro de 
Agp-icultura.
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El Interventor que designe el Ministro de Hacienda des
empeñará la Intervención permanente de dicho Ministerio 
en el Instituto.

La Secretaría General estará regida por un Secretario 
general y un Secretario adjunto, ambos Ingenieros Agró
nomos.

La Administración Central será desempeñada por un Ad
ministrador general del Cuerpo Pericial de Contabilidad 
del Estado, nombrado igualmente por el Ministro de Agri
cultura. . ,

Articulo 5.° A la Oficina central y dependiente de la 
Secretaría General estará afecto el Servicio de Publicacio
nes del Instituto.

Quedarán afectos también a la Oficina central y bajo la 
misma dependencia, la Sección de Obras y Construcciones 
v la de Estudios Económicos, Estadísticos y de Matemática 
aplicada. . .

Artículo 6.° Cada Centro estará principalmente adscrito 
a la investigación de una espedialidad determinada, y aun 
en los casos en que por su situación convenga coexistan en 
él estudios referentes a otras especialidades, la relación de 
coordinación se estabecerá con la especialidad a que corres
pondiese. .

La dirección del Centro, atribuida a uno de sus Ingenieros, 
libremente designado por ’a Presidencia del Instituto de 
acuerdo con el Consejo asesor, establecerá el enlace entre 
los elementos del mismo y los de las Estaciones y anejos 
que comprenda, cuidando tanto de que su acción no entor
pezca la labor previamente determinada de cada experi
mentador, como de que cada uno disponga de ios, elementos 
y recursos para desenvolverla. Mediante el referido Direc
tor. se establecerá la relación con el órgano central del 
Instituto.

Artículo 7.° Los investigadores de cada Centro perte
necerán en genera! al Cuerpo de Ingenieros Agrónomos y 
serán designados libremente por el Presidente del Instituto 
Nacional de Investigaciones Agronómicas, de acuerdo con 
el Consejo asesor. Percibirán sti sueldo y gratificación 
el Ministerio de Agricültura, con cargo a las consignaciones 
presupuestarias del mismo. ,

El Instituto Nacional de Investigaciones Agronómicas, 
d" sus fondos nroníos retribuirá con un premio 1a labor es
pecial oue en la misma realicen. , ,,

Para 1a formación de investigadores y la orientación nro- 
fesional de los jóvenes Ingenieros serán adscritos a tos Cen
tros de Investigación los aspirantes a ingreso en el Cuerpo 
ftP Tuneineros Agrónomos, previa propuesta de ^a Escuela 
E<necm1 v del S. E. IT.. siendo destinados como becarios 
n Jes Centros dn la esnecí''1ización mi” eliían v percibiendo 
su retribución de los fondos propios de! Instituto.

T os Tngienierns becarios nne antes de su ingreso en ”1 
rHcrw híivan prestado set-vicio en el Instituto Nacional de 
Investigaciones Agronómicas serán preferidos para ocupar 
bs vacantes nue en su misma especialidad exi.stiiesen en 
gnnel O^o-anismn.

T ”c P"r'fos A'vrírhlgs d”1 Estarlo adscritos a Centros
Cp|- Tqqfripcpi-nneñarán Jas funciones auxi

liar ■ rr'e los rArrecnondati nnrríbípnrl'i su supldo v grati- 
fi’rarión ñor ri Mtnist°rin <1e Agricultura v 1os prprni'^s o 
riño hao-nn arreadores ñor s” función investigadora, con 
r”'vvn 1 t/iq fptirlnc nroníos de! Instituto.

T71 Ir lífnin Nací nal de Investigar iones Agronómicas no- 
r1r' COñtnr cr.11 b í'r.'-ihnrac’ón de rf.rÓC inVPStigP'brPS. rp- 
c-^bn4” n Pffuribs personas mi" =" Wfacen distinguido 
nn tr-Cbnínq relacionarlos c'-'U bs arfí.-írb/bc de PH110I. S11 
-atr.'biirinn sn abonará con rango a los fondos nropios d"1 

cn nnr ei1 presidencia fuando. a1
• ní-íx-t, 1n retrílv.e'ón y duración d” su cob'borar’on "’l e!.

^"1 per- pal auvitiar subalterno s»rá nombrado directa- 
n-anle ñor e1 Director d» rada Centro, nrevio concurso v 
c<-^.,ir ..4n bs normas nrrfoiinrtas nnr b fegisbcmn vigente.

El Presidente del Instituto, a propuesta de 1os, Directo
res de Centros o por propia determinación, podra separar 
ib sus caraos al persona! técnico, colaborador y auxiliar 
de los Centros y Servicios, por falta manifiesta de aptitud 
o incumplimiento de funciones y deberes, previa formación 
de expediente.

Artículo Rb El fundamento de la labor de los Centros 
será el plan de trabajo relativo a su especialidad y estudio. 
Cada año los experimentadores, de acuerdo con el Direc
tor del Centro, formularán los planes parciales de trabajo

y el Director citado redactará a su vez el plan de conjunto 
correspondiente a su Centro, trasladándolo a la Presidencia 
del Instituto, la cual examinará dichos planes y decidirá 
sobre la procedencia de su aprobación o modificación.

Los resultados de los trabajos seguirán la misma trami
tación y aquellos que merezcan ser publicados se entrega
rán por el Presidente al Redactor-Jefe de Publicaciones 
del Instituto.

La Presidencia, vista la información que le suministren 
las Estaciones y Servicios del Instituto, formulará el pre
supuesto genera? anual del mismo, que será remitido a la 
aa>robación del Ministro de Agricultura, con el informe 
del Interventor de Hacienda en el Instituto.

El importe total del presupuesto general aprobado será 
puesto a disposición de la Presidencia del Instituto para que 
lo distribuya entre 1os diferentes Centros en atención a sus 
necesidades. .

Tanto el Director como los experimentadores se sujeta
rán en su actuación al Reglamento que habrá de redactarse 
para e! réginv.-n interior del Instituto.

Artículo 9.° El Instituto concederá bolsas de estudio en 
España o en el extranjero a sus experimentadores fijos, 
experimentadores colaboradores, becarios, y,, en determina
dos casos, a elementos de su personal auxiliar. Cuando se 
trate de becarios será condición previa que hayan prestado 
servicio, por 1o menos durante un año, en el Instituto ads
critos a la especialidad para la que solicitan la bolsa..

Artículo 10. El Instituto Nacional de Investigaciones 
Agronómicas mantendrá relación con el Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas.

El Instituto podrá costear trabajos, especiales realizados 
en Centros no pertenencientes a él, bien sea por su propio 
¡persona! o por el de esos Centros, previo acuerdo respecto 
a los planes de trabajo. . .

Artículo 11. Los medios económicos necesarios para 
gastos de primer establecimiento y sostenimiento de Centros 
y Servicios del Instituto procederán:

1 .° De 1a aportación del Estado. ,
2 ." De 1as anortaciones y subvenciones eme los Servi

cios nacionales, Corporaciones agrícolas y entidades, de todo 
orden puedan proporcionar, en concento de auxilio, a 1os 
estudios cine, en general, realice el Instituto Nacional de 
Investigaciones Astronómicas o a Jos relacionados con los 
problemas económicos de aqtléllos.

3 .° De 1a ven^a de nroductos de las fincas correspon
dientes a 1os diversos Centros del Instituto.

4 .° De las donaciones nue. en cualquier concepto, reali
cen e! Instituto. 1os particulares o las entidades .

Las normas de administración v contaMlidad serán dic
tadas ñor el Presidente del Instituto Nacional de Investi
gaciones Agronómicas, a pronuesta de! Interventor desig
nado ñor el Ministerio de Hacienda para 1a intervención 
permanente-en e1 Instituto.

Artículo 12. Por e’ Ministerio de Agricultura, v a nro- 
puesta de! Presidente de! Instituto Nacional dn Investiga
ciones Agronómicas, se dictarán 1as normas romnlemen- 
tarías nne exüa e1 desenvolvimiento de 1a nresento Ley.

Artículo 13. Onedan exnresa mente derogadas cuantas 
disnosiciones se onongan a 1a misma.

Disbosíciones transitorias.
A1 verificarse 1a reorganización y acoolamiento. de 1os 

Centros que havan de quedar afectos al Instituto se respe
tará en su puesto, de momento, a 1os experimentadores 
nue havan demostrado aptitud, sin perjuicio de Ib deter
minado para el régimen futuro en los artículos que pre
ceden.

Al personal auxiliar nombrado con anterioridad al año 
1936, se le conservará en sus puestos, considerándole como 
personal a extinguir. Todo nuevo nomlhramiento se efectua
rá conforme a 1o determinado en la presente disposición 
lega!.

Así lo dispongo i>or 1a presente Ley, dada en Madrid a 
10 de febrero de 1940. — Francisco Franco.

(Del “Boletín Oficial del Estado” número 48. de 
fecha 17 de febrero de 1940).
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GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Educación Nacional

DECRETO

Eli Plan de estudios de 29 de septiembre de 1931 esta
bleció la exclusividad de la enseñanza oficial en las Es
cuelas Normales del Estado, con el propósito d'e apartar 
die los estudios magistrales e impedir la adquisición del tí
tulo do Maestro a personas de gran formación religiosa y 
cultural. Se alx>lía así la facultad que el Plan del Magis- 
iterio de 1914 otorgaba a los aspirantes al título cíe Maestro, 
cualesquiera que fuesen sus circunstancias económicas y el 
lugar en que se preparasen, ya que tenían libertad i>ara 
seguir sus estudios por enseñanza oficial y no oficial.

Con la victoria de nuestro glorio-so Ejército ha sido 
derrocado el régimen laicista, y, por tanto, el Ministerio de 
Educación Nacional tiene el ineludible deber de restaurar 
la legislación que permita obtener el título de Maestro a 
aquellas personas que por su espíritu católico no pudieron 
alcanzarlo en el nefasto período republicano. Para ello, es 
necesario derogar el artículo 18 del Decreto de 29 de sep
tiembre de 1931 y restablecer transitoriamente el artículo 
28 del Peal Decreto de 30 de agosto de 1914 y disposiciones 
complementarias.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación Na
cional, y previa deliberación del Consejo de Ministros, dis
pongo :

Articulo 1." Se restablecen en todo su vigor el artículo 
28 del Real Decreto de 30 de agosto de 1914 y las dis
posiciones complementarias dictadas para el cumplimiento 
del citado artículo. A estos beneficios podrán acogerse los 
que actualmente tengan terminados los estudios del Bachi
llerato universitario por cualquiera de los planes.

Artículo 2.° La inscripción de matrículas se ajustará a 
las normas que regían para los alumnos del Plan de 1914. 
Habrá" de acreditarse estar en posesión del título d’e Ba- 
ohiller o de la certificación de estudios de todas las asig
naturas del Bachillerato y haber abonado los derechos co
rres [xjndientes. ;,

Ixis prácticas de enseñanza se verificarán a partir de esta 
feolia hasta el comienzo de las vacaciones de verano dél 
presente curso. Los que por cualquier causa no pudieran 
realizarlas durante este tiempo, las efectuarán en otro pe
ríodo igual, pero siempre en el plazo señalado en el artículo 
5.° de este Decreto. A este efecto se restablece la vigencia 
de las Reales Ordenes de 16 de marzo de 1922 y la de 26 
de febrero d'e 1926, y a ellas podrán acogerse los que se 
hallen en casos similares.

Artículo 3." Para los alumnos que deseen realizar sus 
estudios por enseñanza oficial se organiza un curso inten
sivo que terminará el 31 de julio próximo venidero. Los 
alumnos de enseñanza no oficial habrán de realizarlos ne
cesariamente durante el plazo señalado en el artículo 5.°

Artículo 4.° Durante quince días, a partir de la inser
ción de este Decreto en el “Boletín Oficial del Estado", abo
narán los d'erechos de matrícula los alumnos que aspiren a 
realizar sus estudios por enseñanza oficial y asimismo ha
rán la inscripción para realizar prácticas de enseñanza los 
que opten por verificar sus estudios por enseñanza no ofi
cial. Terminado dicho plazo darán comienzo las rilases ofi
ciales y las prácticas de enseñanza. Los alumnos po oficia
les harán sus matrículas en los plazos oficiales establecidos.

Tanto para los alumnos oficiales como para los de en
señanza libre, el Ministerio organizará un cursillo com
plementario en donde se atienda debidamente a su formación 
patriótica y política.

Artículo 5.° Este Decreto surtirá efectos a partir de la 
fecha de su publicación en el “Boletín Oficial del Estado’’ 
y su vigencia será solamente de dos cursos académicos.

Los que durante este tiempo no hayan terminado sus es
tudios, perderán todos los derechos que hayan podido ad
quirir. '

Artículo 6.° Queda anulado el artículo 18 del Decreto 
de 29 de septiembre de 1931 y cuantas disposiciones se 
opongan a lo establecido en el presente Decreto.

Articulo 7.° El Ministerio de Educación Nacional dic
tará las disposiciones complementarias para el cumplimiento 
del presente Decreto y para resolver las incidencias que 
puedan presentarse.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a 10 de febrero de 1940. — Francisco Franco. — El 
Ministro de Educación Nacional, José Ibáñez Martín.

(Del “Boletín Oficial del Estado’ número 48, de 
fecha 17 de febrero de 1940).

Ministerio de Justicia

ORDEN

limo. Sr.: Son varias las dudas a que ha dado lugar la 
aplicación del párrafo segundo del articulo 2." de la 
Ley de 9 de junio de 1939 respecto a la exención del pago 
de renta de viviendas o locales de casas enclavadas en zona 
liberada y que no se hallen en condiciones de habitabMdad, 
y a fin de unificar el criterio a seguir,

Este Ministerio se ha servido disponer:
Primero. Que el estado de inhabitabilidad en que se 

encuentren las viviendas o locales alquilados, sea como con
secuencia de daños causados por efecto de la guerra.

Segundo. Que a estos efectos, los alquileres dispensados 
de i>agO' serán los correspondientes al tiemix) comprendido 
entre el requerimiento hecho por el inquilino al propietario, 
en cumplimiento de lo preceptuado en el párrafo segundp 
del artículo 1.559 del Código Civil y el en que la vivienda 
o local haya quedado en condiciones de habitabilidad, decla
rada ésta por la Fiscalía de la Vivienda, quien podrá es
timar si la habitabilidad es total o parcial y, en este caso, 
la proporcionalidad de la renta a satisfacer.

Tercero. Que concedida al inquilino, por el apartado se
gundo del artículo 2.” de la Ley de 9 de junio de 1939, la 
facultad de oponerse al desahucio por falta de pago alegan
do no tener obligación de alxmar alquiler cuando el local o 
vivienda no reuniere condiciones de habitabilidad, es for
zoso admitir prueba, tanto sobre este extremo como sobre 
el requerimiento hecho al propietario, ya que la aplica
ción inexorable de la Ley de Enjuiciamiento que prohibe 
otra excepción que el pago o la consignación, dejaría sin 
efecto, en esta parte, la disposición referida.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1940. — Bilbao Eguía. 

(limo, Sr. Subsecretario de este Ministerio.
(Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 47, de fecha 

16 de febrero de 1940).

SECCION QUINTA

____  Núm. 919.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal
Ciudad de Zaragoza.

En sesión extraordinaria celebrada por el Ayun
tamiento Pleno en 19 del corriente mes. lia sido 
aprobada una operación de crédito de 80.0O0.0CO de 
pesetas con el Banco 'de Crédito Local de España, 
amortizables mediante el pago de cincuenta anuali
dades iguales de 4.5 52.487’20 pesetas, comprensivas 
del reintegro del capital e intereses y o misión, o sea 
con interés del 5 por 100 anual y comisión del 0'25 
por 100 anual, acumulada ail interés.

En garantía de su reintegro y de las demás obli
gaciones contractuales, se gravan el impuesto sobre 
las carnes frescas que se sacrifiquen en el Matadero 
municipal y la recaudación por suministro de agua 
y vertido, y sólo en el caso de que fueran insufi
cientes para pagar el importe de la anualidad con
venida, se afectarían y gravarían subsi tariam-nte
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todos les demás ingresos del presu. tiesto munripa!.
Con los 80.000.000 de pesetas se atenderán as 

finalidades que se expresan a continuación:
Pesetas.

3.000.000

6.000.000

700.000

3.000.000

a) Canversión de la Deuda represen
tada por obligaciones al portador 
del Ex'cmo. Ayuntamiento de 
Zaragoza, emisiones de 1891, 
1905; 1908, 1911, 1931 (17 de
marzo), 1931 (15 de septiembre) 
y 1932 .  '............43.509.864’28

Cancelación del préstamo de 5 de 
febrero de 1927 con el Banco de _ _ 
Crédito Local de España   13.777.858’91

(Cancelación d'cl Crédito de Teso
rería can dicho Banco ...  

b)....Ejecución de los proyectos de 
obras e instalaciones y gastos de 
la operación qué se detalla en los 
siguientes presupuestos extra
ordinarios :

De 7 de abril de 1936 (Asun
tos pendientes de realiza
ción) ................................. 

De 10 de noviembre de 1937. 
para terminar las obras 
del Teatro Principal ......  

De 8 de abril de 1938, para 
clarificación y depuración 
de las aguas ..................  

Presupuesto extraordinario 
para obras nuevas que ha 
de aprolxin'se por la Corpo
ración y gastos de esta ope
ración  10.012.2/6’81

Total .......................  80.000.000

Condiciones de la coiwers'ón de la Deuda.
Las obligaciones al ix)rtadur de la Deuda muni

cipal procedentes de los empréstitos emitidos en las- 
fechas 15 de mayo de 1891, l.° de octubre de 1905, 
Io 'de octubre 'de 1908, l.° de abril de 1911, 17 de 
marzo de 1931, 15 de septiembre de 1931 y 22 de 
julio de 1932, se convertirán en células dé crédito 
local, del 4 por 100 de interés anual, ¡libres de im
puestos presentes, con premios o lotes, v amortiza- 
bles en cincuenta años, por sorteos anuales, excepto 
de parte de las que se amortizan con premio, que se 
verificarán en el primer semestre de cada año. Lle
varán unidos cupones trimestrales con vencimientos 
en 31 de marzo, 30 de junio, 30 de septiembre y 31 
'de d'ciembre de cada año.

En su consecuencia, las obligaciones munici] ales 
de las emisiones citadas, pará los efectos de la Cor
poración municipal, se entenderán caducadas y anior- 
tiza<las, y, por lo tanto, sin devengar interés idasde 
31 de diciembre de 1939, siendo el último cupón que 
corresponderá satisfacer al Ayuntamiento el de l.° 
de enero de 1940. " ' .

Esas cédulas de crédito local serán de igual valer 
nominail que las obligaciones municipales canjeadas, 
péro hay que hacer constar que las He la emisión 
l.° de abril de 1911, con interés d'el 4 por 100 con 
impuestos, se canjearán por las cédulas de crédito 
local, que son del 4 por 100 libres dé impuestos pre
sentes, a razón de cinco oí1)ligaciones municipales por 
cada cuatro cédulas.

Las obligaciones municipales llevarán adheridos los 
cupones vencidos y no satisfechos hasta el de fecha 
L° de enero de 1940.

E", Ayuntamiento satisfará el importe 'de estos cu
pones al efectuar el canje de las obligaciones, siem
pre que no hayan prescrita. Es decir, que no podrán 
hacerse separaidamente las operaciones de canje y )
pago de cupones.

E3 Ayuntamiento hará pública la operación de la 
conversión de la Deuda mediante los correspondien
tes anuncios en la Prensa diaria de Zaragoza, en un 
diario de Baircelona y en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de Zaragoza y en el del Estado.

La conversión es voluntaria, de modo que el tene
dor de obligaciones municipales que no estuviere 
conforme con la fórmula de la conversión antes ex
presada, podrá formular la oportuna petición de re- 
embclso por escrito ante el Ayuntamiento, acredi
tando la legítima posesión de los títulos y dentro 
del plazo que a continuación se señala, bien enten
dido que, transcurrido 'ste sin haber hecho la soh ú- 
ttíd, se entenderá que opta por 1a conversión de las 
obligaciones que posea, contra entrega de cédulas de 
crédito local en los términos especificados o contra . 
resguardos provisionales de dichas cédulas.

Él plazo para pedir el reembolso será de diez días, 
y dicho pflazci será anunciado con cinco, días por lo 
menos de antelación, a contar desde la fecha de pu
blicación del anuncio en el “Boletín Oficiar’ de la 
provincia de Zaragoza.

T^is céflulas de crédito local canjeadas por las 
obligaciones municipales llevarán unidos los cupones 
trimestrales desde el vencimiento de 31 de marzo 
de 1^40 y sucesivos, siendo éste e! primero a pagar 
por el Banco a los nuevos tenedores de las cédulas.

en cumplimiento de lo dispuesto en el articuló' 
3.° del Decreto del Ministerio del Interior de 25 de 
marzo de 1938, relativo a los acuerdos municipales 
que necesitan referéndum, y su concordante la cir
cular de 4 de agosto de 1939, se abre una informa
ción publica durante un plazo de quince días natura
les. contados a partir de la ptiblicációñ riel presente 
anuncio, a la que sólo podrán acudir, por escrito, y 
ante el Gobernador civil o el Ayuntamiento, para 
formular las reclamaciones que estimen pertinentes, 
las personas naturales y jurídicas a cuyo particular 
interés afecte directa y especialmente el acuerdo de 
que se trata y las Corporaciones o entidades de in 
terés publico o general y de carácter social o econó
mico radicantes en el término municipal Je Zaragoza. 
Presidente. Juan José Riyas, - P. A. de .3. E.: El 
Secretario general. Enrique Ibáñez.

Núm. 929.

Servicio de Catastro Agrícola 
de Zaragoza.

4.a BRIGADA.—Valoración Agrícola.

Efectuada por el personal técnico de este Servicio, al 
no haberla realizado los contribuyentes ni la Junta Pe
ricial, la distribución de superficie y riqueza entre los 
propietarios del término munidpal de Tabuénca, con 
esta fecha se remite al señor Alcalde-Presidente de la 
citada Junta Pericial la distribución de superficie y ri
queza de las cuatro Secciones fiscales en que se divi
dió el término, con el fin de que sea expuesta al públi
co durante un plazo de quince días, contados a partir 
de la fecha de publicación del presente anuncio, duran-

- - - - ■
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te los cuales podrán los contribuyentes presentar ante 
la Junta Pericia! las reclamaciones que estimen perti
nentes, fundamentadas, v proponiendo las cifras susti- 
tutivas de aquéllas que se impugnan.

Una vez expirado el plazo, la Junta Pericial, dentro 
de los ocho días siguientes, devolverá a esta Brigada 
la documentación que se le remite, acompañada de las 
reclamaciones presentadas, debidamente informadas 
por la misma, bien entendido que, al no ser devuelta 
la referida documentación a la terminación del plazo 
señalado, será aprobada por este Servicio la distribu
ción entre los contribuyentes de la superficie y rique
za asignadas a ese pueblo. . ,

Lo que se hace público en este periódico oficial pa
ra conocimiento del Ayuntamiento, Junta Pericial y con
tribuyentes en general.

Zaragoza, 19 de febrero de 1940.—El Ingeniero-Jefe 
de la 4.a Brigada, José María Chico de Guzmán.

8 ELUCION SEXTA
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1940, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan, para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en Ja 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declaración 
jurada de todas las utilidades- que obtengan en el 
término municipal; advirtiendo que a cuantos no 
lo verifiquen se les considerará conformes con los 
datos obrantes en dichas oficinas, sin tener derecho 
a reclamación alguna respecto a la cuota que se 
les asigne ni contra la lotalMad del reparto.

906.—Acered
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos v a los efectos reglamentarios se 
bailan expuestos al público, en la Secretaría 'de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencio
nan los siguientes documentos para 1940; pudien- 
do presentar los vecinos contra aquello» 1as redama
ciones que estimen convenientes.

Elección de vocales de las Com'siones de evaluación.
930.—Fuendejalón. (El 3 de marzo, de diez a 

doce).
Cuentas municipales.

906.—Acered
' 907.-Malón

Listas de vocales de las Comisiones de evaluación.
906.—Acered

Liquidación del presupuesto y relación de deudores y 
acreedores.

906.—Acered
911.—Undués de Lerda
913. — Aguarón

Ordenanzas para formar el repartimiento general.
9O5.-Alfamén

Padrón de beneficencia municipal.
920.—Borja

Padrón de cédulas personales
904.—Sierra de Luna
909.—Used

Padrón de edificios y solares
829.—Bárboles

Presupuesto municipal ordinario.
905.—Alfamén

Rectificación al padrón municipal de habitantes.
906. —Acered
908.—Cimballa
909.—Used
911 .—Undués de Lerda
912 . — Bijuesca
913 .-Aguarón
922.—Pleitas

♦ ♦ ♦

LA ALMOLDA Núm. 921.
Pe conformidad a lo dispuesto en el artículo l.° de 

la Orden del Ministerio de la Gobernación de 30 de 
octubre último, se anuncian vacantes para su provisión 
en propiedad las plazas siguientes:

Depositario municipal, con el haber anual de 125 pe
setas.

Titular de Veterinario municipal e Inspector pecua
rio, con el haber anual de 2.324 pesetas.

Guarda municipal, con el haber anual de 1.095 pe
setas.

Sepulturero y encargado del Cementerio y del Hos
pital, con el haber anual de 150 pesetas, más casa-ha
bitación.

Guarda de las balsas vecinales y sus aguas, con el 
haber anual de 1.095 pesetas.

Encargado del molino de yeso, con el haber anual 
de 100 pesetas.

El pago de esos haberes se efectuará por trimes
tres vencidos.

Los aspirantes a las mencionadas plazas dirigirán 
sus instancias a esta Alcaldía dentro del plazo de 
treinta días, a contar desde el en que aparezca publi
cado este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, acompañando los documentos que justifiquen 
su aptitud y su condición de caballeros mutilados, ex
cautivos o excombatientes, así como buena conducta 
y de adhesión a la gloriosa Causa nacional Pasado di
cho plazo, la Corporación designará libremente de en
tre los aspirantes el que a juicio de la misma reúna 
mejores condiciones y méritos para su desempeño.

La Almolda, 25 de enero de 1940.—El Alcalde, 
Joaquín Olona.

BIOTA Núm. 910.
Por defunción del que hasta la fecha la ha venido 

desempeñando, se halla vacante para su. provisión en 
propiedad entre caballeros mutilados, y, en su defecto, 
excombatientes, y se saca a concurso por treinta días 
la plaza de guarda municipal de campo de este término 
municipal, dotada con el haber anual de 1.464 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos.

Los aspirantes a dicha plaza dirigirán sus instancias, 
debidamente reintegradas, al señor Alcalde, así como 
los documentos que acrediten conocimientos de ins
trucción primaria, su calidad de mutilados o excomba
tientes, certificados de buena conducta, de anteceden
tes penales y de adhesión al glorioso Movimiento na
cional, dentro del plazo señalado, pasado el cual se 
proveerá.

Biota, 17 de febrero de 1940.— El Alcalde, Alejan
dro Martínez.

FUENTES DE JILOCA Núm. 855
Para su provisión en propiedad entre caballeros mu

tilados y excombatientes y personas que reúnan las 
condiciones reglamentarias para el desempeño de di
cho cargo, se anuncia por el plazo de treinta días la 
plaza vacante que a continuación se expresa:

Recaudador municipal, con el sueldo o haber del

___  -
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5 por 100 del capital recaudado en dichos repartos, cu
yos solicitantes harán entrega del 97 por 100 antes de 
proceder al cobro de los mismos, sin cuyo requisito no 
se admitirán las antes citadas solicitudes, ,

Los aspirantes a dicha plaza presentaran sus instan
cias en el plazo indicado, debidamente reintegradas, y 
pasado dicho plazo se proveerá

Fuentes de |iloca, 15 de febrero de 1940.—El Alcal
de, Ensebio Yagüe.

ALPARTIR , • Núm. 854.
D. Fermín Gómez Palacios, Alcalde de Alpartir;

Hago saber: Que a instancia de María Asta Diez y 
para que surta sus efectos en el expediente de prorroga 
de primera clase para incorporarse a filas el mozo 
Andrés Cubero Asta, alistado en el año 1940, en el 
Distrito 8.° de Zaragoza, se sigue expediente en ave
riguación de la residencia actual o durante los diez años 
últimos de Felipe Cubero Torres, y cuyas circunstancias 
son las siguientes: Es hijo de Esteban Cubero y de Ma
ría Torres; nació en este pueblo de Alpartir, provincia 
de Zaragoza, el día 19 de mayo de 1889, teniendo por 
tanto ahora, si vive, 51 años; su estado era el de casado 
v de oficio agrícola al ausentarse hace quince anos del 
pueblo de Alpartir, que fué su ultima residencia en 
''Ve1!! cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamen
to vigente para el Reemplazo y Reclutamiento del 
Ejército se publica este edicto y se ruega a cualqmei 
persona que tenga noticia del paradero actual o duran
te los últimos diez años del expresado Felipe Cubero 
Torres que tenga a bien comunicarlo al Alcalde que 
suscribe. * ,

Alpartir, 15 de febrero de 1940.—El Alcalde, Fermín 
Gómez.

LUESIA Núm. 808.
Se anuncia concurso durante treinta días para proveer 

en propiedad dos plazas de Guardas municipales de 
este Ayuntamiento, con el sueldo anual cada una de 
900 pesetas. • , , , .. . . . . 

Los que aspiren a obtenerlas deberán dirigir instan
cias a la Corporación municipal durante aquel plazo, 
acompañadas de documentos meritorios, si bien la 
misma tendrá en cuenta las preferencias que en cuan
to a caballeros mutilados de guerra y excombatientes 
previenen las disposiciones vigentes.

Luesia, 14 de febrero de 1940. El Alcaide, José 
Alegre.

VALMADRID Núm. 852.
Con sujeción a las condiciones facultativas y econó

micas publicadas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordinario 
de 25 de julio y en el de 5 de agosto de 1939, se anun
cia la subasta siguiente: .

Monte núm. 31 del Catalogo, denominado «Vedado 
Alto», perteneciente a ios bienes de propios del mu
nicipio de Valmadrid: 50.000 metros cúbicos de pie
dra caliza; tasación, l‘5O pesetas metro cúbico.

La subasta será sencilla y se celebrará en la Casa 
Consistorial de Valmadrid, bajo la presidencia del Al
calde, con asistencia del Regidor síndico y de un re
presentante del Distrito Forestal, el día 10 de marzo, 
a las once de su mañana.

Además del importe de la tasación o de la subasta, 
en su caso, el rematante viene obligado a pagar los 
derechos del Distrito Forestal, los de este anuncio y 
el reintegro del expediente.

Para tomar parte en la subasta es requisito indis
pensable depositar previamente el 5 por 100 del im
porte del aprovechamiento, que asciende a 75.000 
pesetas, y el 5 por 100, a 3.750 pesetas.

Las proposiciones se presentarán en papel timbrado 
de 1*50 pesetas o reintegradas con un timbre de igual 
valor hasta cinco minutos antes de dar principio el ac
to de la subasta, en pliego cerrado y depositando en 
el sobre, juntamente con la proposición, la cédula per
sonal del proponente y el justificante de haber hecho 
el depósito. ,

Valmadrid, 16 de febrero de 1940.—El Alcalde, Jo
sé Burdío.

s^CCWN SEPT8MA 
a d min is t r a c ió n  d e ju s t ic ia

Juzgados de primera instancia.
Núm. 860.

JUZGADO" NUM. 3
D. Pablo de Pablo .Mateos, Juez de primera instancia 

del Juzgado número 3 de Zaragoza; ,
Hago saber: Que en el juicio de que luego se hará 

mención, se dictó la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen a la letra;

"Sentencia-. En Zaragoza a 8 de febrero de 1940.-El 
Sr. I). Pablo de Pabla Mateos, Juez de primera instan
cia del Juzgado número 3 de la misma; habiendo visto 
el presente juicio declarativo de menor cuantía instado 
por el Sindicato Central de Aragón de Asociaciones 
Agrarias Católicas, domiciliado en esta ciudad, repre
sentado por el Procurador D. Generoso Peiré, bajo la 
dirección del Letrado D. José María de Lasala, contra 
la entidad denominada «Casino de Clases», domicilia
da que estuvo en esta ciudad, declarada en rebeldía 
por su ignorado paradero, en reclamación de cantidad,

Fallo-. Declarando justificada la acción ejercitada en 
este juicio y condenando a la entidad «Casino de Cla
ses», de Zaragoza, a satisfacer al Sindicato Central de 
Aragón de Asociaciones Agrarias Católicas la cantidad 
de cinco mil trescientas treinta y tres pesetas con trein
ta y cinco céntimos, por el concepto que la demanda 
expresa, intereses legales de esa suma ¡desde las res
pectivas fechas en que fraccionariamente debieron ser 
satisfechas, e impongo a dicha entidad demandada las 
costas todas causadas en este juicio. ,

Así por la presente sentencia, que será notihcada a 
la entidad demandada, por su rebeldía, en la forma 
prescrita por la Ley, a menos que el actor interese su 
notificación personal dentro de tercero día, lo pronun
cio, mando y firmo.—Pablo de Pablo». (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en forma al «Casino 
de Clases», de Zaragoza, se expide el presente edicto 
en Zaragoza a dieciséis cíe febrero de mil novecientos 
cuarenta.—Pablo de Pablo. —El Secretario, Vicente 
Lizandra.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 931. __

«Cementos Portland de Zaragoza», S. A.
De acuerdo con los preceptos contenidos en el tí

tulo 4.° de los Estatutos sociales y por orden del se
* ñor Presidente, se convoca a los señores accionistas 

de esta Empresa a Junta general ordinaria para las cin
co de la tarde del día 29 del corriente mes, en el sa
lón de juntas del Banco de Crédito de Zaragoza (Inde
pendencia, 32), al objeto de discutir y aprobar en su 
caso la memoria, balance y propuesta de distribución 
de beneficios correspondientes al ejercicio de 1939. ,

A continuación se celebrará Junta general extraordi-
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naria para conocer la propuesta del Consejo de Admi
nistración y acordar, si procede, la ampliación de capi
tal y reforma del Estatuto. _ .

Para asistir a una y otra reunión, los señores accio
nistas deben depositar en la Caja social (Independen

cia, 32, 2.°), con veinticuatro horas de antelación, sus 
acciones o los resguardos acreditativos de su depósito 
en algún establecimiento de crédito.

Zaragoza, 15 de febrero de 1940.-El Secretario del 
Consejo de Administración, Santiago Baselga Aladren.

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEI
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. —Las disposiciones de carácter general, transcritas del boletín Ofíeinl del Estado, no se publican en este luga- 
porque ya van insertas en la Sección primera de este periódico oficial, loque.se a Ivierte a todos los efectos legales

Núm. 616.
Gobierno Civil de la provincia de Teruel

Servicio de Higiene y Sanidad Veterina- ia.

Circulares.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 del vi" 

gente Reglamento de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad denominada liebre aftosa 
en el ganado lanar del término municipal de Peracen- 
se, que fué declarada oficialmente con fecha 19 del mes 
de octubre último.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Teruel, 18 de enero de 1940.

El Gobernador interino, 
Fomán Bauluz

* ♦ ♦

Núm. 616.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 del 

vigente Reglamento de Epizootias, se declara oficial
mente extinguida la enfermedad denominada fiebre afto
sa en el ganado lanar del término municipal de Monreal 
del Campo, que fué declarada oficialmente con fecha 
26 del mes de julio último.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Teruel, 18 de enero de 1940.

El Gobernador interino,
Román Bauluz.

* * *
Núm. 617.

Habiéndose presentado la epizootia de viruela ovina 
en el ganado existente en el término municipal de Al- 
batracín, en cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 12 del vigente Reglamento de Epizootias de 26 
de septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre) se 
declara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en la masía del 
Palomo, señalándose como zona sospechosa todo el 
término de la masía «Alta», como zona infecta el térmi
no de la citada masía del Palomo, y zona de inmuniza
ción la infecta y sospechosa.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
el aislamiento de enfermos y sospechosos, y las q e 
deben ponerse en práctica las correspondientes al ca
pítulo XXXV del mencionado Reglamento.

Teruel, 18 de enero de 1940.
El Gobernador interino, 

Román Bauluz.

Núm. 639.

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas.

--------  •
Habien'do sufrido extravío las inscripciones de. 

concepto de Propios números 3.682 y 10.729, emiti
das a favor tiel Ayuntamiento de Manzanera (Te
ruel). por los capitales de 35.086’41 y 10.064T7 pe
setas, se previene a la persona en cuyo poder se ha
llen las entregue en esta Dirección General o en la 

.Delegación de (Hacienda de Teruel en el plazo de 
treinta días, contados desde la publicación de est' 
anuncio en los “Boletines Oficiales” del Estada y 
de la citada provincia, en la inteligencia que de no 
verificarlo así serán declaradas nulas y fuera de cir- 
cudación, con arreglo a lo que determina 1a Real Or
den de 17 de abril de 1913.

Madrid. 2 de febrero de 1940. — El Director ge
neral, Eliseo Migoya. .

" * * *
Núm. 640.

Habiendo sufrido extravío las inscripciones de los 
conceptos de Propios y Beneficencia nume-os 3.(24, 
1.070 y 1.071, emitidas a favor cíel Ayuntamiento 
de Jorcas (Teruel), Pío legado del Dr. D. Juan Ar- 
milías en dicho puelDlo y Procura de Pobres del re
petido pueblo, por los capitales de 28.046'02, 420'97 
y 38'64 pesetas, se previene a la persona en cuyo 
poder se hallen las entregue en esta Dirección Ge
neral o en la Delegación de Hacienda de Teruel en 
el plazo de treinta días, contados desde 1a publica
ción de este anuncio en los “Boletines Oficiales” del 
Estado y de la citada provincia, en la inteligencia 
que de no verificarlo así serán declaradas nulas y 
fuera de circulación, con arreglo a lo que determina 
la "Real Orden de 17 de abril d'e 1913.

Madrid. 2 de febrero de 1940. — El Directoa- ge
neral, Eliseo Migoya.

* * * .
Núm. 641.

Habiendo sufrido extravío las inscripciones dei 
concepto de Propios números 3.693. 10 744 y 11.240, 
emitidas a favor del Ayuntamiento de Piedrahita 
(Teruel), por los capitales de 13.450. 61'79 y 42'43 
pesetas, se previene a la persona en cuyo poder se 
hallen las entregue en esta Dirección General o en 
1a Delegación de Hadenda cíe Terue‘1 en el piazo 
de treinta días, contados desde la publicación de este 
anuncio en los “Boletines Ofidales” de: Estado y

— —
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de la citada provincia, en la intdigencia que de no 
verificarlo así serán declaradas nulas y fuera -fe cir
culación con arreglo a lo que 'determina 1a Real Or
den de 17 de abril de 1913.

Madrid, 2 de febrero de 1940. — El Director ge
neral, Elíseo Migoya.

' " * ♦ ♦

Num. 642.
Habiendo sufrido extravío la inscripción d’el con

cepto de Propios número 4.704. emitida a favor del 
Ayuntamiento de Valbona (Teruel), por el capital de 
28.264’63 pesetas, se previene a la persona en cuyo 
poder s'e halle la entregue en esta Dirección Gene
ral o en la Delegación de Hacienda de Teruel en 
el plazo de treinta días, contados desde 1a publica
ción de este anuncio en los “Boletines Oficiales” del 
Estado y de 1a citada provincia, en la inteligencia 
que de no verificarlo así será declara h nuia y fuera 
de circulación, con arreglo a lo (pie determina la 
Real Orden de 17 de abril de 1913.

Madrid. 2 de febrero de 1940. —■ El Director ge
neral, Elíseo Migoya.

' * * *

Núm. 643.
I lalxiendo sufrido extravío la inscripción del con

cepto de Propios número 4.269, emitida a favor del 
Ayuntamiento de Barrachina (Teruel), por el capi
tal de 21.181'17 pesetas, se previene a la persona en 
cuyo poder se baile la entregue en esta Dirección 
i, jenera! o en 1a Delegación de Hacienda de Teruel, 
en plazo de treinta efías, contados desde la publi
cación de este anuncio en los “Boletines Oficiaíles” 
del Estado y de 1a citada provincia, en 1a inteligencia 
que de noverificarlo así será declarada nu1a y fue
ra de circulación, con arreglo a (lo que determina la 
Real Orden de 17 de abril de 1913.

Madrid, 2 de febrero <Ie 1940. — El Director ge
neral, Eliseo Migoya.

' " * * ♦

Núm. 644.
Habiendo sufrido extravío la inscripción del con

cepto de Propios número 3.663. emitida a favor del 
Ayuntamiento de El Colladico (Teruel), ñor el ca 
pital de 2.225'97 pesetas. previene a 1a persona 
en cuyo peder se hall? ia ffhcgue en esta Direc-ión 
Genera! o en la Delegación 'de Hacienda de Teruel 
en el plazo de treinta días, contados desde la publi
cación de este anuncio en los “Boletines Oficiales” 
de! Estado y de la citada provincia, en la inteligen
cia otie de no verificarlo así será declarada nula y 
mera de circulación, con arreglo a 1o que 'determina 
la Real Orden de 17 de abril Ide 1913.

Madrid. 2 de febrero de 1940. — El Director ge
neral, Eliseo Migoya.

ALIAGA Num. 619.
Plantilla de los empleados administrativos, facultati

vos, técnicos, de servicios especiales y subalternos de 
este Ayuntamiento*.

Fa c u l t a t iv o s y  t é c n ic o s

Un Inspector municipal veterinario.
Un Médico de Asistencia Pública Domiciliaria.
Un Inspector Farmacéutico municipal.
Un Practicante titular o de Asistencia Pública Domi

ciliaria.
Una Comadrona titular.

Se r v ic io s e s pe c ia l e s
Secretario del Ayuntamiento.

Su b a l t e r n o s

Representante o Agente en la capital.
Recaudador Depositario.
Alguacil del Ayuntamiento.
Encargado de regir el reloj de la torre.
La Comisión Gestora de este Ayu itamient >, e i se - 

sión ordinaria del día 1! del actúa*, acordó por unani
midad aprobar la precedente plantilla y su publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y que un ejem
plar de la misma, juntamente con el délas que ha
yan regido hasta la fecha de su aprobación, sea remi
tido a la Dirección General de Administración Local 
en cumplimiento y a los efectos dispuestos en dicha 
Orden ministerial.

Aliaga, 14 de febrero de 1940.—El Alcalde, Basilio 
Gimeno.

CASTEJON DE TORNOS Núm. 575.
Aprobadas por el Ayuntamiento las plantillas de em

pleados y funcionarios municipales, de conformidad 
con la Orden del Ministerio de la Gobernación fecha 
30 de octubre de 1939, y declarada vacante la plaza 
que a continuación se expresa, se abre concurso pa
ra su provisión entre caballeros mutila los y excomba
tientes, por el orden de prelación establecido por la 
Ley de 25 de agosto del ano in licado.

Los aspirantes presentarán sus instancias en esta 
Alcaldía en el plazo de treinta días, a contar desde la 
aparición de este anuncio en el Bo e t in  Of ic ia l  de la 
provincia, debiendo de acompañar los documentos 
que acrediten su condición "'de mutilados, excautivos 
o excombatientes, y saber leer y escribir correcta
mente.

La plaza a cubrir es la siguiente: .
Guarda municipal de campo, con el sueldo de 456 

pesetas, pagadas por trimestres vencidos del presu
puesto municipal.

Castejón de Tornos, 8 de febrero de 1940. El Al
calde, Pedro Calvo.

NUEROS - Núm. 607.
Para su provisión en la forma determinada por Or

den del Ministerio de la Gobernación de 30 de octu
bre de 1939, se anuncian las siguientes vacantes en 
este Ayuntamiento, ce. los derechos y obligaciones 
que comprende el Reglamento de Empleados munici
pales subalternos.

Alguacil del Ayuntamiento, con el sueldo anual de 
75 pesetas.

Depositario municipal, con el sueldo anua! de 25 
pesetas.

Guarda municipal, con el suelo anual de 50 pesetas.
Recaudador municipal, con el sueldo anual de 140 

pesetas.
Las solicitudes, debidamente reintegradas, se pre- 

sentaián en esta Alcaldía durante el plazo de un mes, 
a contar desde la inserción del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza.

Serán preferidos los aspirantes caballeros mutilados 
y excombatientes residentes en la localidad.

Nueros, 5 de febrero de 1940.-El Alcalde, Cándido 
Sancho.

W MOGA* PIUSA ItlW
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